NOTA DE PRENSA
Castellón, 17 de diciembre de 2010.


VIAL CABANES-OROPESA: GECEN PIDE A LA CONSELLERIA QUE DECLARE EL ECOSISTEMA CAVERNÍCOLA EN SU CONJUNTO (ULLAL DE MIRAVET Y LAS 70 CAVIDADES) COMO RESERVA DE FAUNA.

LA ASOCIACIÓN EXIGE QUE SE PROTEJA EL ECOSISTEMA DE VOLADURAS, MOVIMIENTOS DE TIERRA Y AFECCIONES DE TODO TIPO COMO LOS PREVISTOS EN LA OPCIÓN SUR DEL VIAL.

La extraordinaria importancia internacional que a nivel de biodiversidad y científico tiene el ecosistema cavernícola hace necesaria su protección legal y efectiva. La declaración del ecosistema que conforman dichas cavidades, bajo alguna figura legal de protección de las contempladas en la Ley de Espacios Naturales de la Comunidad Valenciana es imprescindible.
El valle que acoge el ecosistema cavernícola no puede ser apto para construir el vial Cabanes-Oropesa. La opción sur queda absolutamente descartada desde el punto de vista medioambiental aunque, lamentablemente, no desde el político.
La asociación lamenta que los criterios políticos condicionen las Declaraciones de Impacto Ambiental y conviertan en una farsa la aplicación de la legislación medioambiental.

SON CRITERIOS POLÍTICOS Y NO TÉCNICOS LOS QUE APUESTAN POR LA OPCIÓN SUR Y DESCARTAN LA NORTE.

Si, en aplicación de la legislación, se ha de elegir entre dos trazados para construir un vial, ¿cuál se ha de elegir? Los dos tienen los mismos kilómetros y empiezan y acaban en el mismo lugar si se quiere, pero uno de ellos afecta significativamente al Parque Natural del Desert, destroza un ecosistema cavernícola extraordinario y es mucho más caro. El otro, por su parte, no afecta al Parque Natural del Desert de les Palmes, no destroza ni afecta de ninguna manera al ecosistema cavernícola y es mucho más barato. 


La asociación y vecinos de la zona lo tenemos claro, la opción norte, la barata, la que no destroza el medio ambiente más allá del impacto inevitable de una carretera, la que respeta el Desert y el ecosistema cavernícola.  


Desgraciadamente la apuesta política por la opción sur, la cara, la que destroza el medio ambiente, la que no respeta el Desert y el ecosistema cavernícola, parece que está más viva que nunca.

Las declaraciones de estos días de los representante políticos de Oropesa y Cabanes y de la Diputación denotan ignorancia medioambiental, si no desprecio absoluto, hacia la biodiversidad y el desarrollo sostenible. El año 2010 es el año de la biodiversidad y la asociación se pregunta qué han hecho estos ayuntamientos y la Diputación a favor de la biodiversidad, y si la celebración del año internacional de la diversidad biológica consiste en promover la eliminación de espacios y de especies de extraordinario valor. 

